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Las dos exposiciones de esta mañana
nos permitieron reflexionar tanto sobre
la repercusión individual-personal, como
sobre la repercusión social y política que
la recta valoración de la vida o los aten-
tados contra ella implican.

Podemos decir que Mons. Sgreccia y
el P. Calipari han encarnado en sus dis-
cursos la exhortación de Pablo a
Timoteo: “Proclama la Palabra, insiste a
tiempo y a destiempo, reprende, amena-
za, exhorta con toda paciencia y doctri-
na”(2 Tm 4,2), porque debemos ser
incansables anunciadores del Evangelio
de la vida.

Desde una filosofía tanto moderna
como contemporánea, caracterizada por
una mirada secular del mundo y del
hombre, por el nihilismo y por el relati-
vismo, sólo puede construirse una antro-
pología inmanentista. Se trata, como nos
dijo Mons. Sgreccia, de una antropología
reduccionista, inscrita en diversas
corrientes de pensamiento, tanto las
liberales y contractualistas como las
socialistas y materialistas.

La causa profunda de estos reduccio-
nismos es la pérdida del sentido de lo tras-
cendente.  Con la “muerte de Dios” sobre-
viene también la lenta agonía del hombre.

¿Qué son sino las expresiones de la
filosofía contemporánea que tratan al
hombre como una “pasión inútil” o como

“un ser para la muerte”? En expresión de
la Evangelium Vitae: “Perdiendo el senti-
do de Dios, se tiende a perder también el
sentido del hombre, de su dignidad y de
su vida”. La Gaudium et Spes sentencia-
ba: “La criatura sin el Creador desapare-
ce… Más aún, por el olvido de Dios la
propia criatura queda oscurecida” (G.et
S. 36).  La E.V. agrega: “El hombre no
puede ya entenderse como ‘misteriosa-
mente otro’ respecto a las demás criatu-
ras terrenas; se considera como uno de
tantos vivientes, como un organismo
que, a lo sumo, ha alcanzado un estado
de perfección muy elevado. Encerrado en
el restringido horizonte de su materiali-
dad, se reduce de este modo a ‘una cosa’,
y ya no percibe el carácter trascendente
de su existir como hombre” (E.V. 22).

Quiero remarcar uno de los párrafos
finales de Mons. Sgreccia, cuando nos
hace notar que: “El secularismo, que
consiste en la negación del concepto de
creación y del sentido de la vida como
don del Creador, está en la base de todo
el extravío típico del pensamiento post-
moderno como la causa profunda de la
cultura de la muerte”.  

Para superar esta situación, la
Encíclica E.V. nos propone el renacimien-
to del humanismo plenario, la construc-
ción de una nueva antropología que pro-
ponga al mundo entero el verdadero ros-
tro del hombre, que debe reflejar el ros-
tro de Cristo, el nuevo Adán, plenitud de
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la humanidad.

El punto de partida de este humanis-
mo plenario lo constituye el valor de la
vida humana, bien fundamental o prima-
rio, aunque no absoluto, en cuanto con-
dición de posibilidad para la realización
de todos los otros bienes de la persona.

Todos tenemos la percepción inme-
diata del valor de la vida, pero la E.V. nos
conduce a una reflexión sistemática par-
tiendo de la pregunta por excelencia:
¿Por qué la vida humana es un bien?

Juan Pablo II insiste reiteradamente
en la característica distintiva de la vida
humana respecto de toda otra forma de
vida, esto es, el haber sido creada como
imagen y semejanza de Dios. El P. Calipari
reproduce una expresión de la E.V. que
sintetiza el valor inconmensurable de
toda vida humana: “La vida que Dios
ofrece al hombre es un don con el que
Dios comparte algo de sí mismo con la
criatura” (E.V. 34).  Este peculiarísimo
don constituye la dignidad superior de
todo hombre sobre toda otra criatura.
Por ser tan digno recibe el nombre de
persona, concepto teológico-filosófico
que resume las características distintivas
del ser humano: la de su absoluta unici-
dad e irrepetibilidad en el propio ser y
obrar, en el intelecto y la voluntad, en la
conciencia y en el corazón, como magis-
tralmente lo sintetiza Juan Pablo II en la
Redemptor Hominis.

Me permito recordarles que no se es
digno por ser persona, sino más bien se
es persona por tener dignidad humana,
ontológicamente fundada y no relacional
como pretenden las antropologías reduc-
cionistas a las que hizo referencia Mons.
Sgreccia.

La unidad e irrepetibilidad de cada
persona muestra el amor singular y per-
sonalísimo de Dios por cada uno de no-
sotros, a los que llama dándonos una
vocación individual y una misión especí-
fica indelegable e intransferible.

Muy acertadamente, el P. Calipari con-
firma la unicidad irrepetible de la persona
humana también en el nivel biológico, a
través de la originalidad individual del
patrimonio genético. Permítanme destacar
que los avances en la genética han contri-
buido sustancialmente a fundamentar con
rigor científico la presencia unitaria e irre-
petible de la persona desde el momento
mismo de la concepción.

Todas estas reflexiones en torno a la
persona y su relación con Dios nos llevan a
una conclusión fundamental en torno a la
vida humana: su sacralidad, que deviene
de su relación ontológica con el Creador. Y
la sacralidad exige inviolabilidad.

Si la vida es un bien sacro deberá ser
siempre custodiada, defendida y promo-
vida como signo viviente de la presencia
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de Dios, único Señor de la vida y de la
muerte. Y si el hombre desconoce ese
señorío que sólo a Dios le corresponde, e
intenta constituirse él mismo como
dueño de la vida y de la muerte, sea a
través del aborto, del suicidio, de la euta-
nasia, sea a través de tantos otros modos
de atentar contra la vida, en nombre de
una falsa libertad que es simple autono-
mía humana alejada de la verdad, reedi-
ta el pecado de los Primeros Padres,
pecado de soberbia por querer ser como
Dios y en lugar de Él.

Con respecto a la libertad, la E.V. es
muy clara al señalar su vínculo constitu-
tivo con la verdad. Cuando tal vínculo no
se reconoce ni se respeta, la libertad
reniega de sí misma y se autodestruye.
Juan Pablo II afirma: “Cada vez que la
libertad, queriendo emanciparse de cual-
quier tradición y autoridad, se cierra a las
evidencias primarias de una verdad obje-
tiva y común, fundamento de la vida
personal y social, la persona acaba por
asumir como única e indiscutible refe-
rencia para sus propias decisiones no ya
la verdad sobre el bien y el mal, sino sólo
su opinión subjetiva y mudable o, inclu-
so, su interés egoísta y su capricho”(E.V.
19). Con semejante concepción de liber-
tad la convivencia social se deteriora
profundamente. Impera la “ley del más
fuerte”, el prójimo pasa a ser un enemi-
go de quien defenderse, desaparece toda
referencia a valores comunes y a verda-
des absolutas. En consecuencia, todo se

convierte en pactable, todo pasa a ser
negociable, incluso el primero de los
derechos fundamentales: el de la vida.
Así se puede entender cómo esta falsa
noción de libertad se convierte en el ori-
gen de la contradicción que se vive en
nuestro tiempo, entre la solemne afirma-
ción de los derechos del hombre y su trá-
gica negación en la práctica.

Temas que se desprenden de la sacra-
lidad de la vida, como la condena del
aborto, del suicidio y de la eutanasia, los
temas de la pena de muerte, la legisla-
ción civil, la sexualidad y la Tercera Edad,
serán abordados en las sucesivas comu-
nicaciones, por lo que no los he incluido
en esta síntesis aún cuando ambos diser-
tantes hicieron referencia a ellos.

Para cerrar esta mañana inaugural, y
a modo de síntesis, podemos afirmar que
si bien el tema de la vida y su defensa no
es prerrogativa única de los cristianos,
pues todo ser humano puede compren-
der el valor de la vida a la luz de la sola
razón, y además es un tema que afecta
necesariamente a todos, la opción incon-
dicional a favor de la vida alcanza plena-
mente su significado religioso o moral
cuando nace, viene plasmada y es ali-
mentada por la fe en Cristo, la fe en el
Hijo de Dios que se ha hecho hombre y
ha venido entre los hombres “para que
tengan vida y la tengan en abundancia”
(Jn 10,10).

52

VIDA Y ÉTICA

Año 6 / No 2 / Diciembre de 2005

-06  8/14/06  4:55 PM  Page 52




